
 

   

 

OF. ORD. Nº: Asociado a documento digital que se 

indica. 

 

ANT.: Ley N°21.640 de Presupuesto del Sector 

Público para el año 2024. 

 

MAT.: Envía Informe Trimestral sobre consultas de 

pertinencias año 2024. 

 

SANTIAGO, 

 

 

 

A                     : COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y BIENES NACIONALES DEL 

SENADO. 

 

DE  : DIRECTORA EJECUTIVA 

SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

 

 

Según lo establecido en la Ley de Presupuestos del Sector Público para el año 2024, y lo indicado en 

la Glosa 06 de la Partida 25 Capitulo 02 Programa 01 del Servicio de Evaluación Ambiental, sírvase 

encontrar adjunto Informe sobre las consultas de pertinencia que efectuaren los particulares y las 

respuestas que da el referido servicio a las mismas, especialmente indicando los casos en que se le 

indica a los particulares que no corresponde ingresar al Sistema de Evaluación de Impacto 

Ambiental. 

Asimismo, se informa sobre aquellos casos en que en las Declaraciones de Impacto Ambiental se le 

hubiese denegado la participación ciudadana a una o más personas naturales y/o jurídicas que lo 

hubiesen solicitado, señalando la razón de la denegación al tercer trimestre del año 2024. 
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Informe Trimestral de Consultas de Pertinencias y Participación Ciudadana 

Informe Trimestral Servicio de Evaluación Ambiental 

Periodo: julio a septiembre de 2024 

 
El Servicio de Evaluación Ambiental informará trimestralmente a la Comisión de Medio Ambiente y 

Bienes Nacionales del Senado sobre las consultas de pertinencia que efectuaren los particulares y 

las respuestas que da el referido servicio a las mismas, especialmente indicando los casos en que 

se le indica a los particulares que no corresponde ingresar al Sistema de Evaluación de Impacto 

Ambiental.  

Asimismo, se informará a la Comisión sobre aquellos casos en que en las Declaraciones de Impacto 

Ambiental se le hubiese denegado la participación ciudadana a una o más personas naturales y/o 

jurídicas que lo hubiesen solicitado, señalando la razón de la denegación. 

Se debe tener presente que la información expuesta considera la definición de los siguientes 

artículos para las consultas de pertinencias y los procesos de participación ciudadana. 

El Decreto Supremo 40 Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) en su 

artículo 26, “Consulta de pertinencia de ingreso”, sin perjuicio de las facultades de la 

Superintendencia para requerir el ingreso de un proyecto o actividad, los proponentes podrán 

dirigirse al Director Regional o al Director Ejecutivo del Servicio, según corresponda, a fin de solicitar 

un pronunciamiento sobre si, en base a los antecedentes proporcionados al efecto, un proyecto o 

actividad, o su modificación, debe someterse al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. La 

respuesta que emita el Servicio deberá ser comunicada a la Superintendencia. 

El Decreto Supremo 40 Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) en su 

artículo 94 “Derecho a la Participación” en su párrafo tercero señala que las Direcciones Regionales 

o el Director Ejecutivo, según corresponda, podrán decretar la realización de un proceso de 

participación ciudadana por un plazo de veinte días, en las Declaraciones de Impacto Ambiental 

que se presenten a evaluación y se refieran a proyectos o actividades que generen cargas 

ambientales para las comunidades próximas, entendiendo por éstas, aquellas ubicadas en el área 

donde se manifiestan los impactos ambientales del proyecto. Todo ello, siempre que lo soliciten a 

lo menos dos organizaciones ciudadanas con personalidad jurídica, a través de sus representantes, 

o como mínimo diez personas naturales directamente afectadas. Esta solicitud deberá hacerse por 

escrito y presentarse dentro del plazo de diez días, contado desde la publicación en el Diario Oficial 

del proyecto o actividad sometido a Declaración de Impacto Ambiental de que se trate. Además, se 

considera la entrada en vigencia de la Ley N° 21.449, que amplió el plazo del artículo 30 bis para 

solicitar la realización de un proceso de participación ciudadana, de 10 a 30 días, contados desde la 

publicación en el Diario Oficial del listado de proyectos o actividades sujetos a Declaración de 

Impacto Ambiental. 
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Informe Trimestral de Consultas de Pertinencias y Participación Ciudadana 

1. Consultas de Pertinencias 

 

Durante el período comprendido entre julio a septiembre de 2024, han ingresado 672 consultas de 

pertinencias y se ha dado respuesta a 614. En el caso de las consultas de pertinencias resueltas 

durante este bimestre no todas ingresaron durante este periodo, sino que ingresaron en periodos 

anteriores. Entendiendo que el análisis de consultas de pertinencias no tiene un reglamento 

específico por lo que se rige bajo el artículo 27 de la Ley 19.8801, “Salvo caso fortuito o fuerza mayor, 

el procedimiento administrativo no podrá exceder de 6 meses, desde su iniciación hasta la fecha en 

que se emita la decisión final”. 

  

En la siguiente figura N°1, se muestra la cantidad de consultas de pertinencia presentadas y 

resueltas por cada Dirección regional y Dirección ejecutiva (DE). 

 

 
Fuente: Se considera mes cerrado con BDD del e-pertinencia del día 22/10/2024 

 

Figura 1: Consultas de Pertinencias presentadas y Resueltas entre el periodo julio a septiembre de 
2024 

La siguiente tabla N°1 indica la cantidad de consultas de pertinencia resueltas con resoluciones de 

ingreso o no ingreso por región en entre el periodo julio a septiembre 2024.  

 

 
1 Ley 19.880 BASES DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE RIGEN LOS ACTOS DE LOS ORGANOS DE LA ADMINISTRACION DEL 
ESTADO 

10

21

50

23

23

41

63

27

28

17

24

154

17

118

14

36

6

5

27

60

27

20

27

64

19

24

19

37

142

12

72

23

32

4

Arica y Parinacota

Tarapacá

Antofagasta

Atacama

Coquimbo

Valparaíso

Metropolitana

O'Higgins

Maule

Ñuble

Biobío

Araucanía

Los Ríos

Los Lagos

Aysén

Magallanes

Dirección Ejecutiva

Presentadas Resueltas



 

3 
Informe Trimestral de Consultas de Pertinencias y Participación Ciudadana 

Tabla 1: Cantidad de consultas de pertinencia cerradas con resolución de ingreso y no ingreso en el 
periodo de julio a septiembre 2024 por Dirección Regional y Dirección Ejecutiva (DE). 

Dirección Regional 
N° de 

Respuestas 

Tipo de respuesta 

Ingresa al SEIA No ingresa al SEIA 

Arica y Parinacota 4 1 3 

Tarapacá 21 - 21 

Antofagasta 49 8 41 

Atacama 23 9 14 

Coquimbo 15 - 15 

Valparaíso 19 2 17 

Metropolitana 48 - 48 

O'Higgins 14 3 11 

Maule 22 5 17 

Ñuble 14 2 12 

Biobío 26 6 20 

Araucanía 77 3 74 

Los Ríos 8 1 7 

Los Lagos 68 5 63 

Aysén 20 - 20 

Magallanes 23 - 23 

Dirección Ejecutiva 3 - 3 

Total general 454 45 409 
  Fuente: Se considera mes cerrado con BDD del e-pertinencia del día 22/10/2024 

 

De la tabla N°1, se presenta un total de 454 consultas de pertinencias cuyo cierre se realizó con una 

resolución que resuelve el ingreso o no ingreso de una consulta de pertinencia dejando fuera las 

consultas de pertinencias cerradas por resolución de abandono, desistimiento e inadmisibilidad. Del 

total de 454 consultas de pertinencias, 45 corresponden a resoluciones de ingresos y 409 

corresponden a no ingreso al SEIA. 
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Informe Trimestral de Consultas de Pertinencias y Participación Ciudadana 

2. Solicitudes de Inicio de Participación Ciudadana 
 
En el período de julio a septiembre de 2024, se resolvieron las solicitudes de inicio de participación 
ciudadana (PAC) de 38 proyectos, de los cuales en 34 de ellos se otorgó la PAC y 4 de ellos se denegó 
la PAC. En tabla 2, se presentan los resultados de los procesos de inicio de PAC distribuidos por 
Direcciones Regionales y Dirección Ejecutiva (DE). 
 
En conformidad al Artículo 94 del Decreto Supremo 40 “Derecho a la Participación” deberá cumplir 
con lo establecido en su párrafo tercero que para solicitar el proceso de PAC deberá a lo menos 
cumplir para ser solicitada con dos organizaciones ciudadanas con personalidad jurídica, a través de 
sus representantes, o como mínimo diez personas naturales directamente afectadas. Esta solicitud 
deberá hacerse por escrito y presentarse dentro del plazo de diez días, contado desde la publicación 
en el Diario Oficial del proyecto o actividad sometido a Declaración de Impacto Ambiental de que se 
trate. 

Tabla 2:Solicitudes de inicio de Participación Ciudadana por Dirección Regional y Dirección 
Ejecutiva (DE). 

Dirección Regional 
Número 

de 
respuestas 

Tipo de respuesta 

Otorga Deniega 

Arica y Parinacota 1 1 - 

Tarapacá 1 1 - 

Antofagasta 4 3 1 

Atacama - - - 

Coquimbo 1 1 - 

Valparaíso 3 3 - 

Metropolitana 8 6 2 

O'Higgins 6 6 - 

Maule 2 2 - 

Ñuble - - - 

Biobío 2 2 - 

Araucanía 3 3 - 

Los Ríos 2 2 - 

Los Lagos 4 4 - 

Aysén - - - 

Magallanes 1 - 1 

Dirección Ejecutiva - - - 

Total General 38 34 4 
                             Fuente: Reporte de resoluciones de solicitudes de inicio de PAC. 
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Informe Trimestral de Consultas de Pertinencias y Participación Ciudadana 

 

Tabla 3: Proyectos que no iniciaron Proceso de Participación Ciudadana. 

N° 
ID de 

expediente 
Nombre de proyecto Región Justificación por qué se denegó proceso PAC (Extracto resolución) 

1 2161233608 

TRANSPORTE DE ÁCIDO 
SULFÚRICO EN 

TRACTOCAMIONES 
HACIA MINERA 

ESCONDIDA Y MINERA 
ZALDÍVAR DESDE 

PUNTOS DE DESPACHO 
DE LA REGIÓN DE 

ANTOFAGASTA 

Antofagasta 

Se concluye denegar la solicitud de apertura de un proceso de participación ciudadana para la DIA del 
proyecto “Transporte de ácido sulfúrico en tractocamiones hacia Minera Escondida y Minera Zaldívar 
desde puntos de despacho de la región de Antofagasta”, singularizada en el visto N°1 de la presente 
resolución, por cuanto no se da cumplimiento al artículo 30 bis, inciso 1° de la Ley N°19.300, 
correspondiente al mínimo de solicitudes para dar inicio al proceso de participación ciudadana, ya 
sean dos organizaciones ciudadanas con personalidad jurídica o como mínimo diez personas naturales 
directamente afectadas, requisito esencial para la apertura de un procedimiento de participación 
ciudadana, de acuerdo con lo señalado en el considerando N°3 y N° 9 del presente acto administrativo.                                                                              
https://seia.sea.gob.cl/documentos/documento.php?idDocumento=2162495093 

2 2162068043 
Modificación Planta de 

Envases CMF 
Metropolitana 

Se concluye no admitir a trámite, la solicitud de apertura de un proceso de PAC singularizada en el 
Visto Nº2 del presente acto, por no cumplir con el requisito de ser solicitada por el mínimo de 2 
personas jurídicas o 10 personas naturales, conforme a lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 30 bis 
de la Ley Nº19.300.                           
https://seia.sea.gob.cl/documentos/documento.php?idDocumento=2162784777 

3 2162042112 
Edificio Mirador Azul 

1284 
Metropolitana 

Se concluye no admitir a trámite, las solicitudes de apertura de un proceso de PAC singularizadas en 
el Visto Nº2 del presente acto, por no cumplir con el requisito de ser solicitadas por el mínimo de 2 
personas jurídicas o 10 personas naturales, conforme a lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 30 bis 
de la Ley Nº19.300.                                 
https://seia.sea.gob.cl/documentos/documento.php?idDocumento=2162787459 

4 2162353299 
Extraccion y 

procesamiento de aridos 
Los Grillos 

Magallanes 

Se concluye rechazar la solicitud de apertura de un proceso de PAC de la Declaración de Impacto 
Ambiental del Proyecto “Extracción y procesamiento de áridos Los Grillos”, cuyo titular es 
Constructora Vilicic S.A. Que, respecto a que la solicitud haya sido realizada “… a lo menos por dos 
organizaciones ciudadanas con personalidad jurídica, a través de sus representantes, o como mínimo 
10 personas naturales directamente afectadas”,solo la Fundación para el Desarrollo Fomento y 
Protección de la Cultura Selk´Nam y su Territorio o Fundación Hach Saye, cumple con aquel requisito. 
No así la Fundación Ciudadanos y Clima, por cuanto, revisados los antecedentes legales acompañados 
a su solicitud, consta que la directiva se encuentra vencida, y no se acredita mediante antecedentes 
correspondientes que la Secretaria de la Fundación (quien firma la solicitud) cuente con facultades 
para realizar presentaciones ante organismos públicos representando válidamente a la organización. 
https://seia.sea.gob.cl/documentos/documento.php?idDocumento=2163208312 

Fuente: Reporte de resoluciones de solicitudes de inicio de PAC. 

Tabla 4:Proyectos con Proceso de Participación Ciudadana por Dirección Regional y Dirección 
Ejecutiva (DE) 

N° 
ID de 

expediente 
Nombre de proyecto Región 

1 2162158745 Optimización Planta de Tratamiento de RILes, Base Arica 
Arica y 

Parinacota 

2 2162429815 Parque Fotovoltaico Llanos del Sol Tarapacá 

3 2161569727 Modificación de proyecto Parque Eólico Horizonte Antofagasta 

4 2162192342 
Aumento Vida Útil Áreas de Lixiviación Sulfuros Baja Ley División 

Chuquicamata 
Antofagasta 
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N° 
ID de 

expediente 
Nombre de proyecto Región 

5 2161780033 Continuidad Operacional Central Térmica Taltal Antofagasta 

6 2162555250 Proyecto Defensas Fluviales Río Elqui Sector Ruta 5 Desembocadura Coquimbo 

7 2161650080 Proyecto Inmobiliario Edificio Wind Valparaíso 

8 2161861777 Planta Solar Fotovoltaica con Almacenamiento de Energía Pradera Larga Valparaíso 

9 2162091143 Ampliación y Mejoramiento Aeropuerto Viña del Mar Valparaíso 

10 2161718196 Proyecto Inmobiliario Edificio VIMA Metropolitana 

11 2161802015 Datacenter ST5 Metropolitana 

12 2162134777 Ampliación Centro de Distribución Lo Aguirre Metropolitana 

13 2162329589 Planta de Tratamiento de Aguas Servidas Aguas Lo Aguirre Metropolitana 

14 2162611740 Proyecto Habitacional de Integración Social Los Abetos y Los Peumos Metropolitana 

15 2162481372 Proyecto Inmobiliario Caminos Bajos de Santa Cruz Metropolitana 

16 2162037324 Energética Solar Requínoa O'Higgins 

17 2162096726 Nuevo Proyecto Inmobiliario El Recreo O'Higgins 

18 2162013302 Energética Solar Marchihue O'Higgins 

19 2161920907 Parque Fotovoltaico Emú O'Higgins 

20 2161991422 Energética Solar Quinta O'Higgins 

21 2161991490 Energética Solar Las Nieves O'Higgins 

22 2162084684 Sistema de Almacenamiento de Energía (SAE) Volcán Melimoyu Maule 

23 2162450797 Modificación PTAS Hualañé Maule 

24 2161266579 Procesadora Maule Mussel Austral, Parque Industrial Coronel Biobío 

25 2162175474 Ampliación Planta Coronel Solvay Peróxidos de los Andes Ltda. Biobío 

26 2161722514 Proyecto Inmobiliario Terranova Araucanía 

27 2161918957 Proyecto Inmobiliario Lomas del Lago Villarrica Araucanía 

28 2162175137 Ampliación del Pozo de Extracción de Áridos Cantera Quillén Araucanía 

29 2162174983 
Construcción de 53 Viviendas Sociales Comité Última Esperanza de 

Cayumapu y solución particular para el tratamiento de sus aguas servidas, 
Comuna de Valdivia 

Los Ríos 

30 2161820387 Parque Fotovoltaico Los Lagos Los Ríos 

31 2161859739 Proyecto Inmobiliario Puerta Norte Los Lagos 

32 2161979731 
Aumento de Producción de Salmónidos del Centro de Engorda Punta Apiao, 

N°102125, N°Pert 224103012, Ubicado en Isla Apiao, Región de Los Lagos 
Los Lagos 

33 2161970204 
Regularización de la ampliación de biomasa de centro de mitílidos 102469, 
N° Pert 223101003, ubicado en Bahía Huenquillahue, Comuna de Puerto 

Montt, Provincia de Llanquihue, Región de Los Lagos 
Los Lagos 

34 2161965239 
Regularización de la ampliación de biomasa de centro de mitílidos 102119, 
N° Pert 223101004, ubicado en Bahía Huenquillahue, Comuna de Puerto 

Montt, Provincia de Llanquihue, Región de Los Lagos 
Los Lagos 

 Fuente: Reporte de resoluciones de solicitudes de inicio de PAC. 








